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COMARCA 
La Diputación gestionará el servicio de teleasistencia para los ancianos del municipio 
El Pleno aprobó ayer el reglamento del servicio Visto bueno al convenio de Etxeberri 
JUAN F. MANJARRÉS/  
HERNANI. DV. La Diputación Foral de Gipuzkoa será 
la encargada de gestionar el servicio de teleasistencia 
a personas mayores de la localidad. Ello viene 
recogido en los convenios a firmar con el 
Ayuntamiento, por el cual, aunque es competencia municipal, es el organismo foral el que lo 
gestiona. El coste del mismo será compartido a partes iguales por los dos organismos. 
 
Hasta ahora ha funcionado en Hernani el servicio de telealarma, que no es exactamente lo 
mismo que el que ahora se quiere poner en marcha. Con la teleasistencia se aumenta el 
servicio a las 24 horas del día. Además, no sólo contará con un botón que pulsar en caso de 
problema urgente, sino que también existirá un número de teléfono para que los mayores 
puedan expresar cualquier tipo de problemas a los que están al otro lado del hilo telefónico. 
 
El presidente del Patronato de Bienestar Social, Andoni Amonarraiz, afirma que con este nuevo 
servicio, el mismo «mejora notablemente. Habrá un número de teléfono al que se pueda llamar 
para aquellos casos en los que los ancianos necesiten hablar o se sientan deprimidos». 
 
Todavía no ha entrado en funcionamiento el servicio con la Diputación, aunque el Consistorio, 
por medio de un convenio firmado con Eudel, sí que ofrecerá ya el servicio a 15 personas 
mayores. 
 
Etxeberri 
 
También pasó ayer por el Pleno Municipal el nuevo convenio a firmar con la cooperativa 
Oriamendi y Arin Bizitzak para desbloquear la situación que se está dando con las nuevas 
casas de Etxeberri. A cambio de que la cooperativa ceda un pequeño terreno, ha recibido 
contraprestaciones por parte del Ayuntamiento. Finalmente el convenio contó con el visto 
bueno sólo de los miembros del grupo de gobierno municipal, ya que tanto PSE-EE como PP 
se abstuvieron al entender que las contraprestaciones acordadas desde el Consistorio «son 
excesivas». 
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